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Excmo. Sr. Director general de Personal.

BOE núm. 62

ORDEN 41313819911990. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Valencia del Tribunal Supe
rior de Justicia de la Comunidad Valenciana. dictada con
fecha 16 de septiembre de 1989, en el recurso contencioso
administTalivo numero 364/1989. interpuesto por don
Daniel Francisco Sdnc:hez Pons.
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MINISTERIO DE DEFENSA

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nlimero
364/1989. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valencia, del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, entre partes,
de una. como demandante, don Daniel Francisco Sinchez Pons. Quien
postula por sí mismo. y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abopdo del Estado, contra
Resolución de 14 de febrero de 1989. sobre reducción a seis meses del
tiempo de permanencia en tilas por razón de haber cumplido veintiocho
años. se ha ·dietado sentencia con fecha 16 de septiembre de 1989. cuya
partc dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el ~sente recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por el Procedimiento de la Le.y 62/1978, de 26 de
diciembre, interpuesto por don Daniel Francisco Sénchez Pons, contra
la Resolución del Centro Provincial de Reclutamiento de Valencia de 14
de febrero de 1989, por la que se den~ba al recurrente la reducción a
seis meses del tiempo de permanenCIa en fiJas por razón de haber
cumplido la edad de veinliocho años. debemos declarar y declara,:"os
contraria al principio constitucional de i~aldad la citada ResolUCión,
anulándola y dejándola sin efecto. reconOCIendo al recurrente su derecho
a la reducción temporal solicitada. Con imposición de costas a la
Administración.

A su tiempo y con certificación literal de la presente. devuélvase el
expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así. por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.>~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo Que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 3I de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

cuanto al ITE correspondiente a ese aplazamaiento. exigiendo no
obstante, bien en la misma escritura. bien en otro documento auténtico
complementario. la consilllación de las fechas de todos los vencimientos
mensuales y las cantidades Que en cada vencimiento correspondan a
principal y a intereses.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y d~más efectos.

Madrid. 19 de febrero de 1990.-EI Director general, José Cándido
Paz·Ares Rodríguez.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni
dad Autónoma de Cataluña.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1990. de la Subsecreta·
ria, por la que se notifica a doña Marra del Carmer:r de
Eceizabarrena Trabado el a(:uerdo recaMo en el expedIente
de sucesión en el lüHlo de Duque de Moctezuma. con
Grandeza de España.

En 7 y 28 de diciembre·de 1987. don Gonzalo .Ch.ávarri G.ir?n y don
Juan José Marcilla de Teruel-Moctezuma y Jlmenez sohCltaron la
sucesión en el titulo de Duque de Moctezuma, c.on Grandeza de E.spana,
vacante por fatlecimiento de don Fernando Moctezuma-Marcdla de
Temel y GÓmez-Arteche. anunciánd'ose dicha petición en el «Boletin
Oficial del Estado. el lO de febrero de 1988, oponiéndose dentro del
plazo del anuncio doña Maria del Carmen de Eceizabarrena y Trabado
't doña Ana Belén Moyana '{ital, habien~o sido convoca~os todo~ los
Interesados a efectos del trámlle de alegaCiones y transcumdo el penodo
legal de prueba sin que doña María del Carmen de Eceizabarrena y
Trabado y dona Ana Belén Moyano Vital. hayan documer:ttado su
pretensión, el Servicio es de parecer que procede. de confonmdad con
el articulo 11 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. tener a las
expresadas doi\a Maria del Carmen de Eceizab!in:ena y Trabad<? r .doña
Ana Belén Moyana Vital por apartadas y deslsudas de su petlcton ~de

sucesión en el título de Duque de Moctezuma. con Grandeza de Espana.
en razón a no haber aportado los documentos jus.tificativos de su
derecho en el plazo marcado en la citada disposición. .. .

Contra la presente Resolución Que no agota la ,,:íS: adm1Rlstra~I":a,
puede interponer recurso de alzada. ante el se~or M1Rlstro ~e Ju~!tcta,
en el plazo de quince días contados a partIr de su nottficaclOn o
publicación.

Madrid, 22 de febrero de 1990.-EI Subsecretario. Libaría Hierro
Sánchez-Pescador.
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Don José María Garcia-ogara y Paisan y doña Matilde Cabeza de
Vaca y Garret han solicitado la sucesión en el. título de Marqués de
Barrio lucio. vacante por fallecimiento de don José Maria García~Ogara
y Salazar, lo ctue de conformidad con lo que dispone el párrafo segundo
del artículo 6. del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. se anuncia para
que en el plazo de quince dias. a partir de la publicación de este edicto,
puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus respectivos
derechos.

Madrid. 22 de febrero de t 990.-EI Subsecretario, Libono Hierro
Sánchez-Pescador.

ORDEN de 1i de julio de 1989 por la que Se dispone la
ej~ión de sentencia dietada en 22 de abril de 1988 por
el TrIbunal Supremo contra la sentencia dictada con (echa
28 de junio de 1985 por la Audiencia Nacional, en relación
con el impuesto sobre las Rentas del Capital, ejercicios
1975 a 1978.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 22 de abril
de 1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo en recurso contencioso-administrativo en groldo de
apelación interpuesto por la «Caja Rural Provincial de Sevilla Sociedad
Cooperativa de Crédito Limitada», contra la sentencia dictada' con fecha
28 de junio de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso número 24.496, en relación con el
Impuesto sobre las Rentas del Capital, ejercicios 1975 a 1978'

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
1,,: cu~~ión debatida en los términos Que se expresan en la parte
dispoSItiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105. 1, a). de la Ley de 27 de diciembre de 1956
. E~te Ministerio ~a tenido a ~ien disponer la ejecución en sus propios

termmos de la refenda sentenCIa, cuya parte dispositIva es como sigue:
«Fallo:

Primero.-Estima el recurso de apelación interpuesto por la Sociedad
Cooperativa Caja Rural Provincial de Sevilla.

Segundo.-Revoca la sentencia dictada con fecha 18 de junio de 1985
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso número 24.496.
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RESOLUCION dr 11 de febrero de 1990. de la Subsecreta
ria. por la que se connX'a a don José Marfa Garera·Ogara
l' Paisan r dalla Mati/de Cabe:::a de Vaca l' Garret en el
expediente de sucesión del ¡{(ulo de Marqllés de Barrio
Lucio.
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RESOLUCION de 22 de febrero de 1990: de la Subsecreta·
rfa, por la Que se conl'OCQ·a doña Pilar Caro .1' Fr(as-Salazar
l' don .Uariano Caro \! Frias·Salazar en el expediente de
sucesión en elll1ulo de .\Iarqllés de Huarte.

Doña Pilar Caro y Frias-Salazar y don Mariano Caro y Frias--Salazar
han solicitado la sucesión en el título de Marqués de Huarte. vacante por
fallecimiento de doña Pilar Frias-Salazar y latone. lo que de conformi
dad con lo Que dispone el párrafo segundo del articulo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912. se anuncia para que en el plazo de
quince dí.as. a partir de la publicación de este edicto. puedan alegar lo~

interesados lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 22 de febrero de 1990.-EI Subsecretario. Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.
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6308 ORDEN de 11 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la ejecución de sentencia dictada en 12 de abrzl de 1988por
la Audiencia Nacional contra Resoluclón de J2 de nOVIem
bre de 1985 del Tribunal Económico-Admlnlslrativo Ceno
Iral.

Ilmo. Sr.: Visto el auto de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo de Justicia, de fecha 7 de febrero
de 1989 por el que se acuerda declarar desierta la apelación interpuesta
por la Entidad «Mutua Nacional de Autotran.sportes ~u~at», .contra la
sentencia dictada por la Sala de lo ContenclOso-AdmlOlstratIvo de la
Audiencia Nacional de fecha 12 de abril de 1988, y se devuelven las
actuaciones al Tribunal de Procedencia para la ejecución de la Resolu
ción apelada~

Resultando que la citada Audiencia Nacional, según el testimonio de
la Sentencia dictada en 12 de abril de 1988, en recurso contencIOSO
administrativo numero 25.992. contra Resolución del Trihunal Econó
mico-Administrativo Central de 12 de noviembre de 1985 se ha
pronunciado sobre la cuestión debatida en los ténninos que se expresan
en la parte dispositiva;

Resultando que contra dicha sentencia fue inte!"'Ruesto recurso de
apelación habiendo sido admitido a un solo efecto, Sin haberse proce-
dido a su ejecución; .. . .

Considerando que concurren en este caso las circunstanCIaS preVIstas
en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecu~ión en sus pr~plOs
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositIva es como SIgue:

«Fallamos que desestimamos el presente recurso contencioso-admi~

nistrativo interpuesto por el Procurador Sr. Olivares de Santiago, en
nombre v representación de la "Mutua Nacional de Autotranspo~es

Munat" ~contra el acuerdo del Tribunal Económico-AdministratIvo
Central de fecha 12 de noviembre de 1985, ya descrito en el pnmer
fundamento de derecho de esta sentencia, por ser citado acuerdo y el del

6307 ORDEN de 4 de sepriembre de 1989 por la que se dispone
la ejecución de sentencia dictada en 16 de febrero de 1989,
por el Tribunal Supremo, contra la sentencia de 12 de abnl
de 1988 de la Audiencia nacional.

Ilmo. Sr.: Vista la Resolución de la Sala Tercera de lo Contenci050
Admmistrativo del Tribunal Supremo de Justicia, de fecha 16 de febrero
de 1989, por la que la parte apelante AdministraCIón General del Estado.
ha desistido de la apelaCIón interpuesta contra la sentencia dictada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·Administrauvo de la
Audiencia Nacional, de fecha 12 de abril de 1988, y se devuelven las
actuaciones al Tribunal de procedencia para la ejecución de la Resolu
ción apelada;

Resultando que la citada Audiencia Nacional. según el testimonio de
la sentencia dictada en 12 de abril de 1988, en recursos acumulados
números 26.148,26.149,26.201,26.202,26.340 y 26.342, interpuestos
por la Entidad Mutualidad de Previsión, contra seis acuerdos del
Tribunal Económico-Administrativo Central de fechas 27 de enero de
1986, 12 de febrero de 1986, 3 y 18 de marzo de 1986 (dos) sobre
retención por el Impuesto de Sociedades sobre los intereses de depósltos
obtenidos por la Entidad actora, se ha pronunciado sobre la cuestión
debatida en los términos que se expresan en la parte dispositiva~

Resultando que contra dicha sentencia fue interpuesto recurso de
apelación, habiendo sido admitido a un solo efecto sin haberse proce
dido a su ejecución;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105, 1, a), de la Ley 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando los presentes recursos acumulados núme
ros 26.148, 26.149, 26.201, 26.202, 26.340 Y 26.342 interpuestos por el
Procurador señor Padrón Atienza, en nombre y representación de la
Mutualidad de Previsión contra los seis acuerdos del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de fechas 27 de enero de 1986, 12 de
febrero de 1986 (tres) y 18 de marzo de 1986 (dos) -ya descritos en el
primer fundamento de Derecho de esta sentencia- debemos declarar y
declaramos tales acuerdos (y los confirmados por ellos del Tribunal
Económico-Administrativo Provinical de Madrid, y los actos de reten
ción a que se refieren) disconformes a derecho, y, en consecuencia, los
anulamos y reconocemos el derecho de la Entidad actora a que le
devuelva las cantidades retenidas (que se expresen, salvo error u
omisión, en el primer fundamento de derecho de esta sentencia) más los
intereses de demora desde la fecha de las retenciones en la cuentía
establecida en el artículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1988. Y no hacemos condena en costas.»

Madrid, 4 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Madnd. 4 de septiembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Tercero.-Anula. por ser contrarios a derecho: a) La resolución
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Sevilla
con fecha 30 de septiembre de 1981 en las reclamaciones acumuladas
números 670 y 771 del año 1980 y 215 Y 216 del año 1981; b) la
desestimaci~n, por silencio administrativo. por el.Tribunal EcOnÓmlCQ
Administrativo Ccntral del recurso de alzada mterpuesto contra la
anterior resolución por la Entidad ahora apelante por escrito de fecoa 13
de noviembre de 1981.

CUartD.-Anula, por ser contrarias al ordenamiento jurid.ico, las
liquidaciones siguientes: La referencia RO número 80.007, por 1m porte
de 9.655.742 pesetas; la referencia A-00190T. por importe de 205.742
pesetas y concepto Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; la
liquidación número GG-800 13-A, por importe de 3.603.822 pesetas; la
liquidación referencia A-00189-V, por importe de 360.659 pesetas, por
concepto de intereses de demora.

Quinto.-Declara exentas del Impuesto sobre las Rentas del Capital
los "retornos" cooperativos realizados por la EntIdad apelante durante
los años 1975 a 1978 a los socios cooperadores., respecto de las
operaciones pasivas realizadas por dichos socios con la Entidad ape
lante.

Sexto.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en ninguna de las dos instancias de este recurso.}>

Madrid, 11 de julio de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

[Jrno. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 4 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la ejecución de sentencia dictada por el Tribunal Supremo
en 16 de julio de 1988 contra la sentencia dictada en 19 de
septiembre de 1986 de la AudienCia Nacional por el
concepto de Impuesto sobre Sociedades y Gravamen Espe
cial del 4 por 100, año 1973.

Ilmo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16 de julío
de 1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, en recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación interpuesto por la Administración General del Estado, contra
la sentencia dictada con fecha 19 de septiembre de 1986 por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 24.936. que declaró nulos tanto la resolución del Tribunal
Económico-Administratívo Central de fecha 13 de abril de 1984 como el
dietado por el Tribunal Económico-Administratívo Provincial de Sala
manca con fecha 30 de septiembre de 1980 en la reclamación número
124 de 1977, en cuanto calificaron como de «omisión» el expediente
seguido contra la Entidad «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», por
el concepto de Impuesto sobre Sociedades y Gravamen Especial del 4
por 100, año 1973;

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105, 1, a), de la Ley 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo:

Primero.-Estima el recurso de apelación interpuesto por el Letrado
del Estado.

Segundo.-Revoca la sentencia apelada, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audienciá Nacional en el recurso
número 24.936, que declaró nulos tanto la resolución dictada por el
Tribunal Económico-Admimstrativo Central con fecha 13 de abril de
1984 como el dictado por el Tribunal Económico-Administrativo
Provincial de Salamanca con fecha 30 de septiembre de 1980 en la
reclamación número 124 de 1977, en cuanto ambas resoluciones
calificaron como constitutiva de "omisión" la conducta del Banco de
Castilla, a efectos del Impuesto sobre Sociedades año 1973.

Tercero.-Declara ajustados a derecho tanto el acuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo Central como el del Provincial de Sala
manca antes mencionados, en cuanto· a la calificación del expediente
seguido al Banco de Castilla, por el Impuesto sobre Sociedades
año 1973.

CU3no.-Confirma la sentencia apelada en sus restantes pronuncia
mientos.

Quinto.-No hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en ninguna de las dos instancias de este recurso.
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